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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación _y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar ·disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimient9s es un, documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la 1ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la·
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Dirección de Patrimonio 

Informes de CIMTRA y PNT, altas, 
bajas, inventarios y arrendamientos 

CGAIG-PATR-P-01-01 
de los bienes 
muebles/inmuebles/vehículos 

Área de Inmuebles 
Actualización de cédulas de registro 

CGAIG-PATR-P-01-02 
de bienes inmuebles 

Informe semestral de bienes 
CGAIG-PATR-P-01-03 

inmuebles propiedad municipal 

Proceso de alta de bienes inmuebles 
en el registro de bienes de propiedad CGAIG-PATR-P-01-04 
municipal 

Proceso de baja de bienes inmuebles 
en el registro de bienes de propiedad CGAIG-PATR-P-01-05 
municipal 

Solicitud de disposición de bienes 
inmuebles por parte de las CGAIG-PATR-P-01-06 
dependencias municipales 

Área de Muebles 

Cambio de resguardo de bienes 
CGAIG-PATR-P-01-07 

muebles 
Informe anual e inventario de bienes 
muebles propiedad municipal de CGAIG-PATR-P-01-08 
cada dependencia 
Informe semestral de bienes muebles 
propiedad municipal de cada CGAIG-PATR-01-09 
dependencia 
Proceso de alta de bienes muebles a 

CGAIG-PATR-P-01-1 O 
padrón municipal 

Proceso de envío a almacén de 
CGAIG-PATR-P-01-11 

bienes muebles para baja de registro 
Proceso de modificación de registro 
de bienes muebles a estado de CGAIG-PATR-P-01-12 
extraviado 
Proceso de re-etiquetación de bienes CGAIG-PATR-P-01-13 

9 

11 

13 

15 

18 

21 

23 

25 

27 

29 

31 

33 

36 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 

No 
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muebles 
Area de Vehículos 

Actualización de resguardos 
CGAIG-PATR-P-01-14 38 No 

vehiculares 

Altas de vehículos en el registro 
CGAIG-PATR-P-01-15 40 No 

oficial de bienes patrimoniales 

Asignación de vehículos a servidores 
CGAIG-PATR-P-01-16 42 No 

o funcionarios públicos

Baja de vehículos municipales por no
cumplir con los requisitos mínimos

CGAIG-PATR-P-01-17 44 No 
indispensables para la prestación del
servicio

Baja de vehículos por donación CGAIG-PATR-P-01-18 47 No 
Gestión de pago de infracciones por

CGAIG-PATR-P-01-19 49 No 
requerimiento
Gestión de pago de infracciones

CGAIG-PATR-P-01-20 51 No 
trimestral

Área de Siniestros 

Baja de vehículos del padrón de 
bienes municipales por dictamen de 

CGAIG-PATR-P-01-21 53 No 
pérdida total emitido por la compañía 
de seguros 

Baja de vehículos del padrón de 
bienes municipales relativo a unidad CGAIG-PATR-P-01-22 56 No 
robada y no recuperada 

Siniestro en el que participen 
vehículos en posesión y/o propiedad CGAIG-PATR-P-01-23 59 No 

municipal 

Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

o Conector intermedio 

G) Espera 

o Fin de diagrama de flujo 

Actividad 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 
.. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:� 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Patrimonio 

Informes de CIMTRA y PNT, altas, bajas, inventarios 
y arrendamientos de los bienes 
muebles/inmuebles/vehículos 

CGAIG-PATR-P-01-01 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Responsable 
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Informes de CIMTRA y PNT, altas, CGAIG-PATR-P-01-01 
bajas, inventarios y arrendamientos de 
los bienes 
muebles/inmuebles/vehículos 

Informes de CIMTRA y PNT, altas, bajas, inventarios y arrendamientos ele fos bienes mueblesfinmueblesrvehiculos 

Áreas de Muebles / Inmuebles I Vehicutos 

Revisa los formatos 
en sistema los 
primeros 5 dias 
hát>des del mes 

Captura información 
en los formatos, se 

actuat12a la 
plataforma y drive 

Recit>e y archiva 
comprobante de 

pfatafom1a 

�,..,.,� 
Gu�tfali,¡arn 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:� 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Inmuebles 

Actualización de cédulas de registro de bienes 
inmuebles 

CGAIG-PATR-P-01-02 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jesús Miguel Ramírez Téllez 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autori a: 
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Actualización de cédulas de registro de 
bienes inmuebles 

CGAIG-PATR-P-01-02 

Actualización de cédulas de registro de bienes inmuebles 

Arna de Bienes Inmuebles 

Planea y determina 
zonas a vertficar 

Locahz:a en sistema e 
imprime cédulas 
corrnspond1ente•s 

Organiza cédulas y 
acude al lugar 

Toma evidencias 
fotográficas, realiza 

levantamiento y 
observaciones 

Registra la 
infonnación en 

brtácora 

Revisa info rmación y 
actualiza céduta en 

siistema 

Elabora oficio a Oir 
de Patnmomo con 

inrormactón 
actualíz«da 

Actualiza e>:.pediente 
en físico y en sistema 

�-,.,_,,.,-.,.,. 

Gti,•da!¡,j.-:,.¡ 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:�

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Inmuebles 

Informe semestral de bienes inmuebles propiedad 

municipal 

CGAIG-PATR-P-01-03 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jesús Miguel Ramírez Téllez 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autori a: 

13 
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11 �ruoofo 

� 
Informe semestral de bienes inmuebles 

ro iedad munici al 

CGAIG-PATR-P-01-03 

Informe semestral de bienes inmuebles propiedad municipal 

Área de Bienes Inmuebles Dependencias 

Envía circutar y 
lormatos BH)01 y 81- 1---------+----------lo.l 

Recibe formatos y 

002 vía correo revisa información en 

electrónico su sistema 

Sí 

Actualiza información 
en s,stema, CIMTRA 1+-------+----------1 

y PMT 

Archiva resguardos 
en expedientes 

c.Coinc1de 
mf'ormación? 

Firma de conformidad 
formatos de 
resguardo 

Envía formatos de 
resgLiardo vía oficio 

Jnfom1a 
inconsistencias •; 

aclara dudas 

Reahza correcciones 

� •" '"" 
Gu1u:ld.>jart 

No 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:�/ 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Inmuebles 

Proceso de alta de bienes inmuebles en el registro 
de bienes de propiedad municipal 

CGAIG-PATR-P-01-04 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jesús Miguel Ramírez Téllez 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autori 
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Proceso de alta de bienes inmuebles en CGAIG-PATR-P-01-04 
el registro de bienes de propiedad 

1 
Proceso de alta de bienes inmuebles en et registro de bienes de propiedad municipal 

Secretaría General (SG) Area de Bienes Inmuebles 

Remrte acuerdo de 
adquisición de 

inmuebles •1ia 01,c,o 
at Área de bienes 

tnmuebfes 

Remíle información 
faltante vía ofic:o a 

Inmuebles 

j 

o-

Recibe acuerdo de 
adquisición reciente 

de inmueble 

Revisa acuerdo y 
documentación 

comenida 

e-No '>---Sí 

Se soticita 
documentación 

faltan!e vía oficio a 
SG 

Realrza apertura de 
c�rJula en sistema e 

imprime 

Acude a la direccrón y 
toma evidencia 

to!ográ!lca 

RealiZa informe. 
complementa la 

cédula en sistema e 
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Proceso de alta de bienes inmuebles en 
el registro de bienes de propiedad 
municipal 

CGAIG-PATR-P-01-04 

Proceso ele alta de bienes inmuebles en el registro de bienes de propledacl municipal 

Si?cretaría General (SG) Departamento de Inmuebles 

2 

Informa a Secre1aría 
Geneial vía oficio 

Genera e1.ped1ente 
fístco y en sistema 

del lnmuet;le 

Archiva e.v.pedfente y 
acuse de oficio de SG 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:� 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Inmuebles 

Proceso de baja de bienes inmuebles en el registro 
de bienes de propiedad municipal 

CGAIG-PATR-P-00-05 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jesús Miguel Ramírez Téllez 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autori 
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Proceso de baja de bienes inmuebles 
en el registro de bienes de propiedad 
munici al 

CGAIG-PATR-P-01-05 

Proceso de baja de bienes ínmuebles en eJ registro de bienes de propiedad municipal 
Secretaria Geneml 

Remite decreto de 
baja via ofic10 a 

tnmuebles 

Área de Bienes Inmuebles 

Recibe decreto ele 
Secretaria General 

1 Registra 
�� documentación o acto 
� traslat.vo _de dormmo 

en sistema 

No .,_ ___ •si----

se informa la falta de 
información o 

oo,:umentacion via 
o!íco 

Locatiza c�dula en 
sistema ,; reariza las 

anotac1ones 

co rrespondientes 

Ane,·a 
documentación al 

e:,per.tiente (física y 
d19ital) 

Cambia estatus del 
inmuebles a "baJa� en 

sl.ste-ma e imprime 
cédufa nueva 

e,_ ... � ... ,"li<t 
Úl.ladala¡.a-ta 
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r l11
Proceso de baja de bienes inmuebles CGAIG-PATR-P-01-05 
en el registro de bienes de propiedad 
municipal 

Proceso de baja de bienes inmuebles en el registro de bienes de propiedad municip.al 

Secretaria General (SG) Jefatura de Unidad Departamental de Inmuebles 

2 

Se informa a SG vía 
oficm las 

mod,ficac,ones en 
cédtda 

Se anexa cédula 
impresa af oficio 

Envía oficio a 
Secretaría General 

Se· remite mforrne de 
bajas de Inmuebles a 
la Tes.o.reria Mun,c,pal 

L2 1�1on-n3c/2n s� ver§! ref"3:!&�a ;..' mas s. ;¡u �"'!tt'? 

-,e,ri el ,r":"formi! mEns•J;a? 

� ...... _.,.. 

C."""'-dalaja'ra 
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Coordinación o
Dependencia: 

Dirección:

Área:

Procedimiento:

Código de procedimiento:

Fecha de Elaboración:

Persona que Elaboró:

Responsable del área que
Revisó: 

Titular de la dependencia
que Autoriza: 

Firmas:

Persona q��
✓

Elaboró�/

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Inmuebles 

Solicitud de disposición de bienes inmuebles por 
parte de las dependencias municipales 

CGAIG-PATR-P-01-06 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jesús Miguel Ramírez Téllez 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del

Titular del la dependencia que Aut
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Solicitud de disposición de bienes 
inmuebles por parte de las 
dependencias munici ales 

CGAIG-PATR-P-01-06 

Solicitud de disposición de bienes inmuebles por parte de las dependencias municipales 
Autoridad competente Área de Bienes Inmuebles 

Deriva solicilud del 
partíwtar, referente a 1---------+----------+I la disponibilidad de 

inmueble via oficio 

Revisa solicitud y 
consutta sistema 

¿Disponibitidad? 

"�] informar al part1rolar 

----0· 

[-· __

Da seguimiento al 
proceso de 

formalización de 
contrato 

E labora oficio p.ara 
mformar a: partlcu1a1 

.:.Requiere 
v1s;ta'> 

'-----1---------; Acude al inmueble y 
realiza e·I recorndo 

Archiva so11c1tud 

0·1--------'

o,,�..,., .. 

Gu&d.1l:.j:rra 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:� 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Cambio de resguardo de bienes muebles 

. CGAIG-PATR-P-01-07 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

�esponsable
_
d�I 

�� 
area que Reviso: /r / 

Titular del la dependencia que Autoriza: 

23 



Cambio de resguardo de bienes 
muebles 

Cambio de Resguardo de Bienes Muebles 

Dependencia 

Reahza solicitud en 
sistema y envía •1ia 
correo electrónico 

Área de Bienes Muebles 

Recibe correo v 
revisa las sohc1tmles 

¿Correc!os? 

...-----5¡--<8>-No 

Aulorizc ta solicdud y 
confirma a la 

dependencia lffa 
correo etectrónfco 

Decltna !a solicitud e 
informa las 

obseivaciones vía 
correo electrónico 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:�

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Informe anual e inventario de bienes muebles 
propiedad municipal de cada dependencia 

CGAIG-PATR-P-01-08 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 
-d'//

área que Revisó:/�

Titular del la dependencia que Autori 

25 
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Informe anual e inventario de bienes 

muebles propiedad municipal de cada 
de endencia 

CGAIG-PATR-P-01-08 

No 

Informe Anual e Inventario de bienes muebles propiedad municipal de cada dependencia 

Área de Bienes Muebles Dependencia 

Elabora y envía 
Circular 

Imprime reporte de 
1----------+----------'..iresguardo y envia vía 

oncío 

Recibe y revisa 
reportes de 
resguaido 

Re91:slra y Ardltva 
repartes de 
resgua<áo 

Elabora y envía oficio 
con las 

observaciones 
correspoml1en!es 

Si 

J 

1--------+----------i.l Realiza c:orre·cc1ones 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró�

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Informe semestral de bienes muebles propiedad 
municipal de cada dependencia 

CGAIG-PATR-P-00-09 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

�esponsable
_
d

��/
area que Reviso. 'P/ 

Titular del la dependencia que Autoriz 
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] Pnuim,..,.,. 

Informe semestral de bienes muebles 

propiedad municipal de cada 

de endencia 

CGAIG-PATR-P-01-09 

Informe Semestral de bienes muebles propiedad municipal de cada del)i!ndencia 

No 

ÁJea de Bienes Muebles Dependencia 

Actual12a formalo 
BM-006 

Elabora y envía 
C1rcurar soflcita11do 

informe 

Recibe formatos v
r.e1Asa 

Registra y arcniva 
formatos 

Elabora y envía oficio 
con tas 

observaciones 
correspondientes 

Si 

J 

CompJe·ta formato 
BM-006 y en�•ta 

oficio 

Firmas 

1---------+--------1►1 Realiza correcciones 1-----� 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
� 

Elaboró:� 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Proceso de alta de bienes muebles a padrón 
municipal 

CGAIG-PATR-P-01-1 O 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del � ��
área que Revisó:--Y/ 

Titular del la dependencia que Autori 

29 



Proceso de alta de bienes muebles a padrón municipal 
De.pendencia Área de Bienes Muebles 

compra vía correo 1--------+----------lMRevisa expediente de ___ _, 
Envia e)(pediente de 

o electrónico compra 

Recopila 
documentación 

Informa a la 
DependencJa tos Si 

Reafiza formato BM-

No 

documentos fa1tantes 

Revisa ta función y el 
costo de tos bienes 

muebles 

L� Sollc1ta formato BM-
004 

004 y se anexa a 1.-.-------+-----------___J 
expediente 

Genera e imprime 
.W-------------:f-------�alta y entrega onginal 

a la dependencia 

Si 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que
�//

Elaboró: /�/ 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Proceso de envío a almacén de bienes muebles para 
baja del registro 

CGAIG-PATR-P-01-11 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

Titular del la dependencia que Autoriz 
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Proceso de envío a almacén de bienes 

muebles ara ba·a del re istro 
Proceso de envío al almacén de bienes muebles para baja de registro 

Dependencia Area de Bienes Muebles 

Realiza y envia 
formato SM-002 y 

solicitud en sistema 

Recibe ronnato y 
revisa sobcitud 

Agenda recepctón 

Informa a la 
dependencia vía 

correo eíecirnn;co 

Revisa y coteja los 
bienes de acuerdo al 

formato 

Firma de conformidad 
y se modrfica el 

estatus de los bienes 
en sistema 

No 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
� 

Elaboró:� 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Proceso de modificación del registro de bienes 
muebles activos a estado de extraviado 

CGAIG-PATR-P-01-12 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del ���
área que Revisó: ,/ r / 

Titular del la dependencia que Autoriz 

33 
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Proceso de modificación del registro de 
bienes muebles activos a estado de 
extraviado 

CGAIG-PATR-P-01-12 

Proceso de modificación de regt.stro de bienes muebles a estado de extrnviado 

Dependencia 

denuncia y acta d·e 
hechos 

a Patrnnomo. 
Stndicatura y 

Revisa acuerdo y 
solic,ta pago a 

serVic!or público 

Pago del 
bien 

Área de Bienes Muebles 

Recibe y revisa 
oficios y documentos 

anexos 

No 

Informa a la 
dependencia via 

Oficio 

Cambia el estatus del 
bien en sistema a 

·extraviado" 

Revisa resolución 

Recibe compiobantes 
de pago vía oficio y 

cambia estatus a 
"baja" en sistema 

Contra!oría 

Recibe OÍICIO, define 
re·sponsab11ic!ad y 

envía resoiuc1én via 
ollcto a Muebles 

Acuerdo de la 
Smd1catura y 
la Contraloria 
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Proceso de modificación del registro de 
bienes muebles activos a estado de 
extraviado 

CGAIG-PATR-P-01-12 

Proceso de modificación de registro de bienes muebles a estado de extraviado 
Área de Bienes Muebles Comisión Edilicia de Patrimonio Pleno del Ayuntamiento 

1 

o 
Envía e:x¡;edrentes 

vía o!ioo a la 
Comisión para 
solicitar baj;:i 

Recibe y revisa 
acuerdo de Pleno 

Cambia estatus en 
admm a "baJa" 

Decreto I Acuerdo 

1------+-----l►IRecibe expedientes y 1--------1------+1 
turna a Pleno 

��-"-

Gt,C!<llll!ljar,i 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Person� 
que 

�
�� 

Elaboro: /2 /
' /  

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Muebles 

Proceso de Re etiquetación de bienes muebles 

CGAIG-PATR-P-01-13 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Manuel Ruiz Quintero 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

�esponsable
_
d

�I
�/

area que Reviso: � / 

Titular del la dependencia que Autoriza· 
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Proceso de Re etiquetación de bienes CGAIG-PATR-P-01-13 

muebles 
Proceso de re-etiquetación dé bienes muebles 

Dependencia 

Reahza sohcitm:t en 
el sistema y env1a 

co-rreo 

Área de Bienes Muebles 

Recibe correo y 
revisa l'l!s sol!c1tudes 

C_s, 
Autonza la so:1c1tud y 
agenela \a v1s1ta via 
correo electrónico 

8 o-- Declina 1a so!icítud e 

mforma a la 
dependencia vía 

correo electrónico 

No 

A 

'----0 

Firma de conformidad 

Acude a la 
dependenC1a y rev,sa 
ios bienes a etiquetar 

S1 

Etiqueta los bienes 

Termina y archiva 
sollc1tud 

8 

o 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:�

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Actualización de resguardos vehiculares 

CGAIG-PATR-P-01-14 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del C___) . � 

área que Revisó: / �

Titular del la dependencia que Autori 

38 
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Actualización de resguardos 
vehiculares 

CGAIG-PATR-P-01-14 

Actualización de Resguardos Vehfcutares 
Área de Vehículos Dependencia 

S0Uc.1la vía circular 
actualización de 

resguardos físicos 
f---------+---------+1Rea112a aduatizaclón 

de resguardos 

sr 

Recibe y rev:isa 
resguardos 

Nolrfica a la 
dependencia vía 
oflci o y solicita 
correcciones 

Cote¡a resguardo con 
el vehículo 

Captura en el sistema 
las observaciones 

¿ Tiene golpes? / 
c:,Llcenc1a 

--�ncida? 
No�SiJ 

Se solicrta reparación 
y/o renovación de 

licencia 

Autórlza resguardo y f----------+------------W 
fo ardlíva 

eparación 
llcenc1a 

nueva 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:�

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Altas de vehículos en el registro oficial de bienes 
patrimoniales 

CGAIG-PATR-P-01-15 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del � 
área que Revisó: �,,.. 

Titular del la dependencia que Autoriza· 
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Altas de vehículos en el registro oficial 
de bienes atrimoniales 

Altas de Vehículos en el Registro Oficial de Bienes Patfimoniaies 

Proveedor Área de Vehículos {Administrativo} Área de Vehículos (Operativo) 

Entrega flslcamenle 
factura original y 

ve11iculo a! Deplo de 
Vehículos 

Recibe factura 
original y vehículo 

Revisa vehicul'o y 
coteja con factura, 
toma fotograíias y 
elabora inventari-o 

Entrega físicamente 
copia de factura a 

Depto de siniestros 

Res:guara:a vehícufo y 
factura original 

Gestiona placas ante 
Secretaña de 

Hacienda 

Ingresa en el sistema 
los datos del vehículo 

e inventario 

Genera número 
patrimonial }' 
resguardante 

prov1s1ona·1 

Entrega alta a 
Tesorería y 

Comhust1bles vía 
OfÍClO 

Prepara resguardo y 
vehiculo y entrega a 

la dependencra 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona qu
d,,,//

E I abo ró: / p /

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Asignación de vehículos a servidores o funcionarios 
públicos 

CGAIG-PATR-P-01-16 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriz. 

42 
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Asignación de vehículos a servidores o CGAIG-PATR-P-01-16 
funcionarios úblicos 

Asignación de Velliculos a Senúdores o F uncíonaríos Públicos 
Dependencia Área de Vehículos 

Rear12a solicitud de 
vehículo vía oficio 

Firma,¡ re·gresa carta 1---------+--------• 
de resguardo onginal 

Recibe ofiao y re111.sa 
sohcitud 

l.._ __ d 
serecc,ona vehiculo 

de acuerdo a 
necesidades 

Asigna resg·uaro.ante 
actualJZa el sistema e 

imprime carta de 
resguaído 

Entrega vehículo y 
carta de resguardo a 

la dependencia 

Archiva carta 
resguardo original 

firmada 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona qud�
Elaboró:/ 7�7 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Baja de vehículos municipales por no cumplir con los 
requisitos mínimos indispensables para la prestación 
del servicio 

CGAIG-PATR-P-01-17 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del � ____/
evisó: p-;7r 

Titular del la dependencia que Autori a: 

44 



Baja de vehículos municipales por no CGAIG-PATR-P-01-17 
cumplir con los requisitos mínimos 
indispensables para la prestación del 
servicio 

Baja de vehículos munidpales por no cumplir con !Qs requisitos mínimos indispensables para la prestación del servicio 

Dependencia Taller Municipal Área !le Vehículos Secretaria General 

0 Tiene 
infra-c,ones 

�---''--.-� culo 
Entrega veh,cu:o a Emite dictamen de Tal!erMumopal para 1-----1----� mcomestab:'.idad-de e---+-- No su 1ep;¡rac1ón ,ep,raoón co1Tespond1ente 

Gesliona pago de 
m!rnceiones 

Recibe en físico 
ó1clamen y �ehiculo 

compfeto sin 
miracciones 

l 
Modifica el estatus 

del vehículo a 
almacén en el 

srstema 

lnronna al cpt,; de 
símestros fa 

as,gnaoórt del 
'lehículo a almacén 

Elabora y envía oficio 
a secretana general 
so11c'1ando la baja 

Recibe decrelo 

Realiza pago de ba;a 
ante fa Secrttarta de 

Hacienda 

A 

E,iecutn dlSP051C!OO 

of.nai de acuerdo al ,__ __ _,__ ____ ...,. 
decreto 
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Baja de vehículos municipales por no 
cumplir con los requisitos mínimos 
indispensables para la prestación del 
servicio 

CGAIG-PATR-P-01-17 

Baja de vehículos municipales por no cumplir con los requisitos mínimos indispensables para la presiación del selVicio 

De�nllencia Taller Municipal Área de Vehículos Secretaría Genera! 

A 

o 
Proceso de 

· posición fmal 

Se entrega vehículo a 
dl.sposieión rinal y se 

levanta acta ée 
enllega recepción 

Se oa ba¡a definrtr,a 
del s!Slema y se 

gestiona cancelación 
del seguro 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Baja de vehículos por donación 

CGAIG-PATR-P-01-18 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Persona que 
-�Elaboró:� 

Titular del la dependencia que Autoriz 

Responsable del 

47 
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sa·a de vehículos por donación 

Autoridad competente 

9 
Emite decreto de 

donaaón vía oficio 

Baja de vehículos por Donación 

Área de Vehículos 

Recibe decreto y 
realiza proceso de· 
disposición finaf de 
acuerdo al decreto 

Modifica el estado del 
vehiculo a estado de 

"almacén" en el 
sistema 

Informa al dpto de 
smiestros la 

asignación del 
vehículo a almacén 

Realiza pago de baja 
ante la Secretaria de 

Hacienda 

Acuerda con ef 
beneficiado fecha y 

fugar de entrega 

Se entrega vehículo 
donaoo y se levanta 

acta de entrega 
recepc1óri 

Se da baja defímtiva 
del padrón y se 

gestiona cancelación 
del seguro 

48 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Procedimiento: Gestión de pago de infracciones por requerimiento 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

CGAIG-PA TR-P-01-19 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Persona que
��-/

Elaboró:/� 

Responsable del 

área que Revisó: 

Titular del la dependencia que Autoriz 

49 
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Gestión de pago de infracciones por CGAIG-PATR-P-01-19 
r 

Gestión de pago de Infracciones por Requerimiento 
Área de Vehículos 

Reabe en fisrco y por 
mensajería 

requerimiento de· 
pa¡;¡-o d•e 1nfracc1ón 

Consutta en sistema 
a oue vehículo v 

coordinación . 
pertenece· 

Envia por oficio copia 
de infracción a la 

dependencia 
solicitando pago 

Recibe oficio, 
comprobante -de pago 

de infracción y lo 
archiva 

Dependencia {resguardante del vehicu!o) 

Recibe O!ÍCIO, copla 
de infracción y 
gestiona pago 

Envía por oficio 
comprobante de pago 

de infracción 

so 

��
t��?i:p')J

•-;�,,_ .... ,,,,. 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 

Elaboró:�

Coordinación General de Administración e 
1 nnovación Gubernamental 

Patrimonio 

Vehículos 

Gestión de pago de infracciones trimestral 

CGAIG-PATR-P-01-20 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

Titular del la dependencia que Autoriza· 

51 



Gestión de pago de infracciones 
trimestral 

Gestión de pag-o de Infracciones Trimestral 
Secretaría de la Haci.enda Pública Área de- Velliculos 

Emite al s!slema de Tnmestralmente 
Hacienda et adeudo 1------1----4>1 consulta en sistema 

de infracciones óe Hacienda adeudo 
veh:culares de vehícuro municipal 

Envía por of,cio cop.ia 
de rnfracc1ón a la 

dependencia 
so!lc1tando pago 

Recibe ofioo, 
comprobante de pago 

de infracción y lo 
archiva 

Dependencia 

Recrbe oficio. copia 
de inlraccrón y 
gestiona pago 

mprobante 
de pago 

Envía por olicio 
comprobante de pago 

oe infracción 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que
��

Elaboró: / �/
,. / 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Siniestros 

Baja de vehículos del padrón de bienes municipales 
por dictamen de pérdida total emitido por la 
compañía de seguros 

CGAIG-PATR-P-01-21 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable
_
d�I <:___* 

ISO: ~ 

Titular del la dependencia que Autoriz 
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Baja de vehículos del padrón de bienes 
municipales por dictamen de pérdida 
total emitido por la compañía de 
se uros 

CGAIG-PATR-P-01-21 

Baja de vehículos del padrón de biene·s municipales por dictamen de pérdida total emitido por la com¡>añía Cle· seguros 
Aseguradora Área de Siniestros Secretaría General (SG) 

Envía informe de 
siniestros reportados .._ ___ .,_ _ __, 

diariamente vía 
correo electrónico 

Emite dictamen de 
pérdi<la total e 

infomia por email a 
Sm1estros 

No 

Geshona reparación 
de! vehículo 

Entrega vehículo 
reparado a la 
dependencia 

Indica !rámítes 
pendientes por 

realizar e informa por 
e-mail a Siniestros 

Recibe informe y 
revisa el estado de 

los siniestros de los 
vehículos 

Verficía sl el vehículo 
es apto para ser 

reparado 

Informa y sofic1la vía 
or.c,o a SG la baja del 

vehículo 

Gestiona pagos de 
multas y refrendos 

pendientes 

Actualiza pagos 
realizados en sistema 

B 

Dictamen 
de baia 
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Baja de vehículos del padrón de bienes 
municipales por dictamen de pérdida 
total emitido por la compañía de 

CGAIG-PATR-P-01-21 

se uros 
B<1ja de vehículos del padrón de bienes municipales por rlictmnen de péTdid<l total -emitido por !<1 co111pafüa de SIS'QUr-Os 

Aseguradora 

Reahza pago del 
vehículo según 

contrato 

Envía comprobante 
de pago vía e-mail a 

Siniestros 

Área de Siniestros 

B 

Real iZa trámrtes 
pendtenles 1nd1cados 

por fa aseguradora 

Recibe y firma 
comprobante de pago 

Recibe decreto y 
actua!Jza pagos 

realizados en sistema 

Realiza baja del l 
vehículo y del seguro 

en sistema 

A 

Secretaria General 

Emr1a decrelo de baja 
vía oficro 



Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Siniestros 

Baja de vehículos del padrón de bienes municipales 
relativo a unidad robada y no recuperada 

CGAIG-PATR-P-01-22 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Persona que 

Elaboró:� 

Responsable del 

Titular del la dependencia que Autoriz 

56 

�l"�j 
� ' -

�. '-\� 

C',u<'l.d,;,laj11u, 



Baja de vehículos del padrón de bienes 
municipales relativo a unidad robada y 
no recu erada 

CGAIG-PATR-P-01-22 

Baja de vehículos de padrón de bienes municipales relativo a unidad robada y no recuper:ada 

Informa robo de 
vehículo y envía 

reporte y denuncia 
vía oficio 

Reatiza pago de 
multas ¡;end:entes 

Área de Smiestros 

Recibe repor.e de 
robo 

l 
Realiza el 

,e;¡uimiento ele 
denuncia 

Veh1cu!o 

---
�º? 

51� --!lo 

Informa y sol:c'la oa1a 
a Secretaria General 

via oficio 

Real1Za pa90 de 
rerrenóo pendien!e 

Aseguradora 

Recibe reporte de 
robo e mforma a 

Sinie5'!ios 

Rea!iza trámite de 
pago según contrato 

B 

Secretari<l General 

Recibe oficio y 
gest,on, trám�e de 

baja 
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Baja de vehículos del padrón de bienes 
municipales relativo a unidad robada y 
no recuperada 

�Jade 1•ehkulos de padrón de bienes municipales rela.tiVo a unidad robada y no recuperada 

Dependencia Área de Siniestros Aseguradora Secretaria Genera! 

Recioo decreto y 
re,ibo de pago 

Envía decreto para 
14----,'------------------1------l ba¡a de!vehiculo vía

ofic,o 

Ingresa el pago a 
Tesorería 

Realiza le oa,; del 
vehíc:do y seguro 
corre.sponaien!e en 

s,stema 

Realtza recuperac,ón 
y solicita el recurso 

eccnómicoa 
Tesoreiía 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular de la dependencia 
que Autoriza: 

Firmas: 

Persona que 
✓ 

Elaboró:�

Coordinación General de Administración e 
Innovación Gubernamental 

Patrimonio 

Siniestros 

Siniestro en el que participen vehículos en posesión 
y/o propiedad municipal 

CGAIG-PATR-P-01-23 

Noviembre 2020 

Manuel Ruiz Quintero 

Jaime Flores Contreras 

Anuar Emanuel López Marmolejo 

Fecha de Autorización: Diciembre 2020

Responsable del 

Titular del la dependencia que Autoriz 
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Siniestro en el que participen vehículos I CGAIG-PATR-P-01-23 
en oosesión vio orooiedad municioal 

Siniestro en &I que pa1ticipen vehículos en posesión y/o propiedad municipal 
Aseguradora Tesore1ía Área de Siniestros 

9 
Realiza y envía Recibe informe. 

informe de siniestros ,denlmca siniestro y 
•1ía correo eiectrónico captura en sistema 

l 
Genera número de 

expediente y elabora 
convenio 

l 
Informa a Tesorería 

Realiza descuentos � vía oficio v sohata 
via nómina descuentos vía 

nómina 

Informa a Depto de . Elabora vafe p.ara 
Siniestros via oficio . !íberacJón de unlda,d 

1 
r 

Recibe vale y libera 
unidad 

J, 
Reci.be unidad y . reahza formato de 

val1dac1ón 

l ,:,Reparac;ón 

� 
Reparación 

CJ 

�No Si 

Rechaza unidad y 
soficila nueva 

reparaoón 

1 

Captura reparación 
I+-en sistema 
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Go,:,dab11Jara 

NÚMERO OE LA DEPENDENCIA 

UNIDAD RESPONSABLE 

SEMESTRE 

Cantidad <le personas que alberga el inmueble (individual o compartido) 

Cantidad de inmuebles que resguarda y utiliza la Urudad Responsable 
(UR) con 

Cantidad de inmuebles que resguarda la. Unida<! Responsable (UR} 
con reporte <fe· 

Cantidad de inmuebles entregado.:. al Oepartamento de Inmuebles 

Compartes el Inmueble 1 

¿Han realizado modificaciones o intervenciones al inmueble? 

Ca¡:rtunsta 

Nombre y firma 
Titular de la Dirección 

MUNICJPlO DE GUADALAJARA 

INFORME SEMESTRAL DE BIENES INMUEBLES 

Carta de 
Resauardo 

Robo 

Rentados OTROS 

Invadidos Vandalizados 

Nombre y firma 

Titular de la Dependencta 
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BM-001 CGAIG-PATR-F-01-03 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

( ,, �-n�� � 
G,u,dataji,rn CARTA DE RESGUARDO INDIVIDUAL DE BIENES MUEBLES 

OEPEN'DENC!A· 

DIRECCIÓN: 

OcPART At.tENTO: 

FECHA 

N*ÚNICO DESCR1POÓN {mare4. � Hrie, ftUMEROQe USO OOMPARTlOO: "" 

PATfifMQNlAl. cQJQr) 
CllEl'nA 

PAl�JAl, Si Jo

NOMBRE DU RESGUARDANTE 

NÚt.tERO DE EMPLEADO. 

El ser1idor Público que firme com1> resguardante s-e obliga a- conservar y custO<!iar io,s bienes, adquiriendo las 
respcmsabilidades que se encuentren presentes en el Reglamento de Patrimonio t.1un1c1pal en los articul0<s 44, 4S Fracciones 1, 

lly rv, 46 y 47, asi como los demás que le confieran las Leyes y Reglamentos aplicables. 

NOMBRE Y FIRMA 

JEFE INMEDIATO 

FIRMA DEL RESGUARDANTE 

NOMBRE Y ffRMA 

ENLACE ADMINISTRATIVO 

Formato BM-001 

Nota: En el caso de bienes de uso compartido, el Número Patrimonial deberá aparecer en las cartas de resguardo de cada uno de los 

responsables. 
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BM-002 

••-• .. • •• , .. ; ••• o.11c,,.,., o.,,.,.,;.,.,;;111 ..... 1 a, •• <•·••· ...... : .... 

............ ll• ••·-•r■ .I• c:■.■t.•■I •••• <1• •i•■• c■l■r, -••e•.••"•'•• 

,t •• h.,l:u. 
11:1,i..,,, ___ ,_ 

11 •• � •• ,;. .. , 
t:,-,.:,.,.1.: ... :. 

CGAIG-PATR-F-01-04 

Coordinación General de Administración e fnnovación Gube,namental 
Dirección de Administl"ación 

Oí,ección de Patrimonio 

Departamento de Muebles 

u .. •c•ciil• ,:,,.,. "• 1., 
........... , ... ,., .... , .. ··-··"· 

N,.I•••"••• 

11: .. :,1,,.:1 • .,:,r1,r,,,¡,, 

h•cut••••• 
.......... .,;,. 

"-, .. ,,: ... 
1',1:, .. :, •• ,:.:,.11 •• :0# 

.... 1 .. ,,: ••• 

'·•···'•-'·•·'· 

J-tiific<1ci•■ b•1•lt•4■ 4• I• ■Pi■i4■ 
.......... , 
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RECIBO DE RESGUARDO PROVISIONAL 

t
r NUMfRO DES'CRf Pct® � Cuenta qri�n 

PATRIMONW. 9El MTÍCUI.Q Origtn {número d• URI� 
4mb!Mdbl D&tnJMnial 

1 

2 

3 

4 

.] 

R E C I B I· Del Oepartarrnmto de Muebles el mobiliano arriba descrito a conformidad 

OBSERVACIONES· 

GUADALAJARA. JALISCO 

ENTREGA 

A DE 2019 

RECIBE 

Nº DE EMPLEADO DESTINO 

N° DE CUENTA PATRIMONIAL DESTINO __ 

UBtCACtÓN (DOMICILIO) ___________ _ 

NOTA: FAVOR DE ANtJLAR LOS CAMPOS NO v'TIIJZADOS E IMPRIMIR EN HOJA MEMBRETADA 

Formato BM-003 
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OCXXXX/2021 l 

11",.,"'> Nt -..! 
Gv:Gdo<t:itje .. ..-. 

RECIBÍ DEL PROVEEDOR XXXXXXXXXXXXXXXX LOS ARTÍCULOS QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION: 

"º· 'OANTll!A DES'Cflll'OIC!ll ..,. ... "º"�º 
j)OSTj! 

ft .,:,,_:: - ' 

--
-

--
--

-

--
-

-

--
-

-

� 

ESTE EQUIPO FUE ADQUIRIDO CON LA FACTURA ••••••• O[ FECHA.,.,,.,,,_,.,..,., 

Guadalajara. JaL FECHA :mi""'""" 

NOM!IRE escribórelnombredela¡,ersonaque re<ibedi, manosdelprovei!>ll!>r 
CARGO. cargo de la persooa que re-óbe del """""'°"r NO. DE EMPLEADO lOOOO< 
'DEPENDENCIA elm,ml>redesuCOOnmatión, !>OCr,,taria,etc. {sdoe:mten 14<1<>¡,a,deRCias) 
OIRECOÓN:es<:noir la Oire<:óÓn-et la que em ad..:ri!a la p,,rson;, que n,cibe 
UNIDAD:e-n elcaw depe:rtenece,r"WB UJódadDepartamMtal 
COSTO' COSM total de la factura 

Recibió 
Firma 

UR OEA51-G'N-"CIÓN fiNAl:elnlÍmerodela Lnida<I Res¡,,onsa.bie dondeser.i utifiz:ado elartirubo�se r;,asígnará 
HRMA y NOMBREO!:L RESPONSA!ltf·OE REASIGNACIÓN:elnombreckla¡,ersonaque �bsarticwspara ... asi�artos oparasuuso 

5'[1111; 

-

-

� 
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3. Glosario

Orive: Sistema de almacenamiento vía internet, para subir y/o compartir 
archivos. 

Cédula: Documento oficial ligado a los inmuebles propiedad municipal. 

CIMTRA: Ciudadanos por Municipios TRAnsparentes 

PNT: Plataforma Nacional de Transparencia. 

Expediente de compra: Conjunto de documentos referentes a la adquisición de 
algún bien o servicio, tales como factura, orden de compra, carta garantía, etc. 

Denuncia: declaración formal acerca de la comisión de una conducta contraria 
a derecho dirigida a la autoridad competente para su investigación. 

Acta de hechos: Hechos que se asientan por escrito y que resulta importante 
registrar y conservar, además de ser requerida para la denuncia ante la 
Fiscalía del Estado. 

Acuerdo: Documento oficial emitido por Cabildo, el cual establece formalmente 
entre dos o más entes para obtener provecho mutuo. 

Decreto: Documento oficial con carácter de disposición emitido por Cabildo. 
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4. Autorizaciones

In . Saúl Ed ardo Jiménez Camacho 

Director de Innovación 

Gubernamental 

Mtro. Ale·andro lñiguez Vargas 

Jefe de Departamento de Gestión de la 
Calidad 

Dirección de Innovación 
Gubernamental 

La presente hoja forma parte del manual de Procedimientos de Patrimonio dependencia 

de la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, CGAIG

PATR-MP-01-1020, Fecha de elaboración: Marzo 2017, Fecha de actualización: Enero 

2021 Versión: 01. 
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